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Luego de que por dos déca-
das tuvo un endeudamiento 
creciente, Michoacán mues-
tra signos de recuperación 
en la estabilidad de sus fi-
nanzas, de acuerdo con un 
reporte de Fitch Ratings.

El informe que la agencia 
envió a la Bolsa Mexicana de 
Valores, la disciplina financie-
ra del gobierno de Michoacán 
fue motivo para ratificar la 
calificación de su calidad cre-
diticia, manteniéndola en la 
perspectiva de Estable.

“ L a  c a l i f i c a c i ó n  s e 

fundamenta en el ahorro 
interno observado debi-
do a ajustes en la estructu-
ra del gasto operativo, la 
cancelación de plazas y la 
disciplina financiera de la 
administración actual”, des-
taca el reporte.

Fitch Ratings señaló que las 
limitantes de la nota crediticia 
son la capacidad para realizar 
inversión, el endeudamiento 
moderado, la liquidez baja y 
la dependencia alta de recur-
sos federales, en particular de 
apoyo extraordinario para cu-
brir el gasto educativo.

De acuerdo con este 
r e p o r t e ,  e l  g o b i e r n o 

michoacano registra un en-
deudamiento moderado.

Refiere que, al cierre del 
2018, la deuda directa de lar-
go plazo en la entidad repre-
sentó 0.64 veces los ingresos 
fiscales ordinarios, inferior a 
la media de sus pares de ca-
lificación (0.85).

Además, el saldo de la 
deuda directa de largo plazo 
fue de 16 mil 670 millones de 
pesos, correspondientes a 12 
financiamientos con la banca 
comercial y de desarrollo.

Detalla que Michoacán 
cuenta actualmente con un 
crédito de corto plazo de tres 
mil 750 millones de pesos.
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La disciplina financiera del gobierno de Michoacán fue motivo para 
ratificar la calificación de su calidad crediticia.

Claudia Zavala, consejera del 
INE.

POR AURORA ZEPEDA
azepeda@gimm.com.mx

La consejera del INE 
Claudia Zavala aclaró que 
no hubo “gato encerrado” 
en su ausencia del Conse-
jo General, en el momen-
to en que se votaba una 
multa por 12 millones de 
pesos al PRI.

“Es clarísimo, yo fijé 
una posición desde el 
principio, en el sentido de 
que no iba a acompañar el 
proyecto, mi voto será en 
contra, ahora que se pon-
ga a discusión, tal como 
fijé mi posición, no hay 
gato encerrado, simple-
mente fue una ausencia 
temporal para desahogar 
un asunto muy particu-
lar personal, pero no hay 
ningún gato encerrado, 
mi posición fue clara  y 
así será el sentido de mi 
voto.”

Hay que recordar que 
los consejeros Marco 
Baños, Adriana Favela, 
Claudia Zavala, Enrique 
Andrade y Benito Nacif, 
consideraron que el PRI 
no violó la ley electoral 
vigente en 2012 al contra-
tar una proveedora de in-
ternet para regalar tiempo 
aire en universidades, y 
que cada 15 minutos apa-
reciera un mensaje gené-
rico del PRI a quienes se 
conectaban a esa señal.

En 2012 aún no existían 
las modificaciones al artí-
culo 209 de la Ley General 
de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales que 
prohíbe ahora, claramen-
te, las dádivas. Esas mo-
dificaciones se realizaron 
en la reforma 2014, y este 
fue uno de los argumentos 
utilizados por los seis con-
sejeros que iban a votar en 
contra de sancionar al PRI.

Nunca 
hubo gato 
encerrado: 
Zavala
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LOS 
DATOS

 l Fitch Ratings señaló que 
la contratación se realizó 
con un proceso competiti-
vo, y no excede 6% de los 
ingresos totales aproba-
dos en su ley de ingresos, 
como lo establece la Ley 
de Disciplina Financiera.

 l Destaca que, aunado a 
eso, a mediados de 2018 
se concluyó el proceso de 
reestructuración de la deu-
da directa de largo plazo.

 l Con esta transacción se 
reestructuraron tres mil 
840 millones de pesos, 
que representaron 24% de 
la deuda de largo plazo 
del estado. 

Postura
Consejeros, entre ellos 
Claudia Zavala, 
consideraron que el PRI 
no violó la ley electoral 
vigente en 2012.
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